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ÜMOliLDELAPIIOVllOELEOII 
C I R C U L A R 

Debidamente autorizado por ia Su
perioridad me ausento de la providcia, 
haciéndose cargo accidentalmente del 
despacho de este Gobierno Civil el 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, D. Antonio del 
Valle Menéndez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 14 de septiembre de 19fci5. 
. E l Gobernador Civil, 

4790 Luis Ameijide Aguzar 

iniiiíshraicioii inmiucijpal 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

En este Ayuntamiento se ha pre
sentado una instancia solicitando la 
autorización de un Almacén de se
gunda categoría, para almacenamien
to y distribución de gas-Butano y l i 
cuados de petróleo, en el local cons
truido al efecto en este término mu
nicipal, ubicado en el pueblo de Val-
deviejas, caserío de Peñicas, en la 
carretera de Madrid-Coruña, kiló
metro 327, hectómetro 4, en la mar
gen derecha de dicha carretera, por 
^hjo de Severino Hernández, lo que 
86 hace público de acuerdo con lo 
Prevenido en el Reglamento sobre 
^ctividades Molestas, Insalubres y 
j^igrosas y Orden de 15 de noviem-
. ,e de 1963 para que cuantos se con-

^ aeren perjudicados con tal estable-
D?Krnt0 y a títul0 de información 
Publica presenten en la Secretaría 
cin ^-ynntaroiento las reclama
ciones pertinentes en el plazo de diez 
inS' POr escrito y debidamente re-
l o . , ^ ? 0 8 como-dispone la vigente 
^ del Timbre. 
S P I ^ ^ O de los Polvazares, 9 de 
W 6 " 1 ^ 6 de 1965.—El Alcalde, Sa-
^nmo Marcos. 

Núm. 2586.-16|,75 ptas-

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
Se pone en conocimiento de todos 

los ipdustriales de este Municipio 
que, a partir de la publicación de 
este anuncio, se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la 
matrícula industrial, durante el pla
zo de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinada y oír reclama
ciones. 

Toral de los Vados, 10, de septiem
bre de 1965.—El Alcalde (ilegible). 
4749 Núm. 2593—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
correspondientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Vegaquemada, 30 de agosto de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
4682 Núm. 2590—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vlllamoratiel de las Matas 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones correspondientes a los 
arbitrios, derechos y tasas sobre desa
güe de canalones en la vía pública, 
rodaje de carros y velocípedos por vías 
municipales, arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana y arbitrio con fin no 
fiscal sobre perros, todos para el ejer
cicio de 1965, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días para que los interesados puedan 
examinarlos y formular las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Vlllamoratiel, 1 de septiembre de 
1965.—El Alcalde, Jesús Lozano. 
4684 Núm. 2594 —94,50; ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta Vecinal de 

San Pedro de las Dueñas 
Se encuentran de manifiesto en el 

domicilio del Sr. Presidente, por plazo 
hábil de quince días, el presupuesto 
ordinario de 1965, al objeto de recla
maciones. 

San Pedro de las Dueñas, 16 de 
julio de 1965.—El Presidente, Facundo 
Torbado. 
4104 Núm. 2589.—52,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Velílla de Valderaduey I 

Formado por esta Junta Vecinal de 
mi Presidencia el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1965, que
da el mismo expuesto al público por 
tiempo reglamentario al objeto de 
oír reclamaciones contra el mismo, 
si así procedieren. 

Velilla de Valderaduey, 27 de agos
to de 1965.—El Presidente, Isaac Gon
zález. 
4758 Núm. 2585.—63,00 ptas. 

Junta Vecinal de Valdauída 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1965, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Jun
ta, por el espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar las reclamaciones que es
timen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

Igualmeníe se hallan a dichos efec
tos las Ordenanzas aprobadas por 
esta Junta para regir a partir de esta 
fecha. 

Valdavida, 23 de junio de 1965 — 
El Presidente, Alberto González. 
4759 Núm. 2588—89,25 ptas. 
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o_ra ô ra o 5̂ 0,55 ora 

ra ra « S ra 5 a § ra « Sra ra «,5 5 ra « § ̂  ̂  ^ a © o « a CP cu 0 0 

S C O Q coo co ^ co 10 ÍO o in co co co o ̂ fo^oo 
03 i - H C O O l ^ t - O T O C M O O i - i O l D O O 

l-H T-( "xt* T-H CO CM T-l' r-( i-H t-- f-

ra -3 
"ra 

ra o 
3 

O 3 
ra 

-cu 

3 

ra -a 
0) 
OH 
CO 
O 
O 

O 33 

O 

«.2 
S >H 

O ra <3 ra 
^•2S 

; ra M 3 ra ra a; .s 
'S 3 « 3" 

o ra o 
(72 H 

co 
3 
O 

v I so 
3 o .73 ^ > bfl o ra M g 

« g ra c ra ra © £,2 -3 S 3.g ¿2 
ra^F5-??? o ra o «3 o ra^^K, 

s 
w 
3 
ra 

•ra 
T3 

o -o 
rao 2% 

a 
73 

cu O -3 a 
0) 

a a 
SU CU 7373 

a 
CU -3 

í a s a e - ? S S g | o i | | 

CO 
CM 
CM 

00 O) CM CM CM CM 8 
CM 

T-H CM COCO CM CM 
CO co 
<M 

cococo^^;^^^^ ^ S CM o1 ̂  
CMCMCMCMCMCMCMCMCMCMCNi.^ 



- S - H ( N ^ ) 0 ! ~ J Í 3 0 ' - | < M X > t ^ - O r - K N C O O T H (N CO O O O OI O ^ O ' - H CO O <N O O O T-H O CO 
( ^ g ^ l T - l r - H r - H r - l T H T — I ^ H ^ H ^ H ^ H ^ H ^ ^ H ^ H ^ ^ H T - H I — l l — I T - I F - I T - I I — l ^ - l r - ^ r - 4 T - l i — ( I - H T - H T - ( I - ( T - H I — I V-1 T-HT-H l - l l — ' 

00 00 00 

•«-• 

a 
8 
CO 

A A A * * * A A A A A A A A A A A A A A 

00 
l O 

s 

^ ^ ^ ^ r-! T-H r H 0 O ( N 

QO o 
"^r ÍN 
CN oo'i-T 
i n (N r o 

o (M 

o o o o 
00 Cvj co oo O) O CO 00 oo 
00 LO T-H l O ( M t ^ - 0<! 
CO !M I > O) O O 00 
CD CM' i r i '-J 00 QÓ 

OOQOOOQOQQOOQOOOOO 0̂ 0̂ 0,0,0,0 o o_o,o o o o o o o o o o* in o" o" o' in' in in in o" o' 10 o o' in o' 10" o" 
LOOO-^OOCDC^-t^-OOi-HCit^O-^OOOOrvICO 

T-H oq o# o o. in in -rt; o cq i—, oo, oq CN en o in 
' iri Cvi CM* T-H C<¡ T-5 CV¡ T-I CN OÍ Cvi T-H OQ TH* OÍ OO 

o 
oo' 
a> 
ID 
00* 

CM TH 

ro 

S3 
o 

^ o 
O T-l CM 00 

O CM 
CM LO 

I D 

S O 

cxfT-r • ' t 
•<* CO 
LO CM 

^ t ^ C O L O O l O L O L O O O O O C O ^ O O O O O O O O O O O O O ^ G O ^ O J O O O O O O 

i n i n C D W O O C ^ O O O O C < I C O ^ O O L O O T - H C O O L O L O O O ^ ^ C D T t O O C ^ U 0 ^ 2 £ 2 O T ^ í G ^ 

© 03 ^ " í ' ^ ^ THCNT-HCMCM T - H ^ C O ^ ^ m i O L O C O « ^ ^ C D 1 ^ " * " O I > - ' * C O O O C O 00 T-H C O O OOOLOIO 0 0 0 O O O f -

o O CO O CC o 
cd 3 ccS -D C ^ H 

es KS w KS , 

O O KS o C C CS _ ^ SH w 

o c g O X ! C S c¿ S3 

S O LOLO O T-H LO LO O) CO LO i 
O C O O a O l t M t N C M - ^ C O O - T-HCN 
I"- T-H 

C O O O I - H O O O O ' * O O O O O O O O O C O O O O O O L O O ' - H O O 
O O C O L O T - I O O O C V I O O O O C O C M O O O T - H L O O O O O - O O O C M O 

• ^ T H CM C O T - H t > I > CM 00 T-H O LO CO CN CO LO l > ! > 
^ LO T-H 
00 T-H CO 
00 T-H CM LO 

CM 

«3 
o 
"c 
o 

OH 
ra 0 "¡•o 

ta 

s 
Ti 

fc. oa « O S 2 'O S T3 m S 2 

^ 1 
^ rH2 

¡>2o 

.2. 

< 
4) 

T í 

"tí o 

• CS 

a o 
{H ÜJO 

—, -O ^ 

es s o 2 S csF 

CD 

es 
O) 

O o 
S o * 
N OB 0 

ÍH o o o 
woo2E-H0íijHm 

^3 

CD -pí» 
•o o 2 

_ R 53 a.. _ T3-.S ^ 
CS O w .SP̂ H ^ .cS 3 

es 

o -o 

o 
'o 
O) 

es 

K o S 

es , 
cu 
p en 

0 a1 12 o 2 ce: .2, 
& W C£ O r ^ 

• S ^ « 0) > . 
(_ T3 es fcn T-, 

tó «3 ^ 2 O CCS 

« es -O es M g 

5 2 fl-l-Sgá 
í : : ' ' 5 0 2 , o w o t ó 

-es 

> 

•o 

CQ 
2 S 
^ I—I 

O 03 

aj > 
"S tó 
s i 

O) 
T3 fi 
es 
CO a» 

o 
CS 
be 

rn 

es o o 
w 

ta 

2 S ? a c s s s e l s 
O O 0) CD 

"M T Í T-• 11-* .••-H 

s a s 
0) CU (U 

a a a a a e a 
<ü (D 03.,CP 0) 03 O) ^ • 2 2 2 2 2 2 > 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

O O ^ H CO LO CO t - 0 0 03 o co t"- h - t~ t " - 0 0 
CM CM CM CM CM CM CM CM CM 

CS 
a i 
•tí o 

¿ 3 

2 

a-c-s a ̂ a a a a s a a a a 
a3 t : ? ; ( i ) 7 ; ( i 3 a i a i c u : 3a ; a 3 i u < i > 

' t : ) m w 2 [ £ 2 2 2 2 « 2 2 2 2 

es 
o 
^ o 

• § 0 3 

a>.a) o o 

2 2 ^ < 

o 
3 
es 

•03 

K 
03 

" t í o 
D3 

a a s as 
0 03 0 03 0 

"73 ""O 73 TJT!! 

a a 
n3 T ! 

T-Ht^cxj-Tfasooo^cooooT-HCMcoiocoLoai 
O O O C M C O C O - ^ - ^ T f T f - ^ L O L O L O L O l O L O C O T - H 
C < J C M 0 O 0 O 0 O C O C O 0 O C O 0 O C O 0 O 0 O f O C O C O 0 O ^ 

00 10 LO 00 OM CM CM CM 00 o 
CM 00 



AJIiiiEnisliraffiiwn Ji& ¡iisti mía 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.a Instancia núme
ro dos/en fudciones del número uno 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, instados por el Estado, 
representado por el Sr. Abogado del 
Estado, contra D. Manuel González y su 
esposa D.a Valentina Poncelas, vecinos 
de Campo del Agua, sobre reclamación 
de 125.G00 pesetas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el in 
mueble embargado como de la pro
piedad de los demandados que a con
tinuación se reseña; término 20 días 
«Casa de planta baja, cubierta de pi
zarra, de 4 metros de largo por 3 de 
ancho, cuyos linderos son: derecha, 
entrando e izquierda, terreno público; 
espalda, corral de Vicente Poncela, 
valorada en mil doscientas pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las 12 horas del día 23 de oc
tubre próximo, en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que se admitirán toda clase de 
posturas, con las reservas establecidas 
por la Ley; que las cargas y graváme
nes-si las hubiere, quedarán subsisten
tes sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que éste podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
4773 Núm. 2605 —225,50 ptas. 

ñalado las doce horas del día treinta 
de octubre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 déla 
tasación; que se admitirán toda clase 
de posturas, con las reservas estable
cidas por la Ley; que las cargas y gra
vámenes si las hubiere quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que este podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a once de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
4774 Núm. 2599.-241,50 ptas. 

Y para su inserción en el Bo 
OFICIAL de esta provincia, exDiriETlNl 
presente para que sirva de notr ^ 
ción a los demandados rebeldes H 
manuel Alvarez Villanüeva v sn n 
sa D.a Pilar Pérez Muiña, en Vii]afSpo" 
ca del Bierzo, a 8 de sentiS11" 
de 1965.-Fulgencio de Pazos v 3 r e 
V.0 B.0: El Juez Comarcal, Pío i !siler-
4744 Núm. 2601.-341.25 p ^ ' 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia núme
ro dos, en funciones del número uno 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue pieza de responsabilidad civil, 
dimanante del sumario 135-1964, con
tra Jesús González Fuertes, vecino de 
Guardo, sobre pago de 19.968 pesetas, 
que con las demás costas figuradas en 
la tasación suman 28.777,40 pesetas; 
en la cual se ha acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez, sin suje
ción a tipo, término de veinte días los 
bienes siguientes: 

La mitad proindivisa de una casa 
en Barruelo de Santullán, en calle 
Alta del Río, construida de adobe, de 
seis metros de anchura por otros seis 
de fondo. Linda: derecha entrando, 
otra de Joaquina Gutiérrez González; 

; izquierda, otra casa de Angel Gutiérrez 
Bernal; espalda, monte del Estado, y 
frente, la referida calle de su situación 
y qiie consta de una sola planta. Va
lorada en ocho mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se-

Juzgado Comarcal 
de Villa franca del Bierzo 

Don Fulgencio de Pazos y Cellier, Ofi
cial Habilitado, Secretario en fundó 
nes del Juzgado Comarcal de Villa 
franca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos del proceso 

civil de cognición seguidos en este 
Juzgado y de que después se dirá, re
cayó la resolución cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del te 
ñor siguiente: 

Sentencia.—Villafranca del Bierzo, 
siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. El Sr. D. Pío López y 
Fernández, Juez Comarcal de esta Vi 
lia y su comarca, ha visto y examinado 
los presentes autos de proceso civil de 
cognición seguidos en este Juzgado 
con el número 16/65, a instancia del 
Procurador D. Antonio López Rodrí
guez, en representación de D. José 
Martínez Regó, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Sésamo y diri
gido por el Letrado D. Lucas Quiroga 
González, con residencia en Ponfeyra-
da, contra D. Manuel Alvarez Villa-
nueva y su esposa D.a Pilar Pérez 
Muiña, mayores de edad, Labrador y 
sus labores, vecinos que fueron de Li-
11o del Bierzo, y en la actualidad en 
ignorado paradero; sobre reclamación 
de cantidad, y concretamente 16.246 
pesetas, recibidas por éstos en calidad 
de préstamo sin interés y que fueron 
declarados rebeldes. 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno a los demandados señores 
Alvarez Villanüeva y Pérez Muiña, a 
que abonen al actor Sr. Martínez Regó, 
la cantidad de dieciséis mil doscientas 
cuarenta y seis pesetas que les había 
prestado y que hoy les reclama. Todo 
ello con imposición a los mismos de 
las costas del presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo, debiendo no 
tificarse a los demandados mediante 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, teniendo en cuenta la rebel 
día de los mismos, y al actor por me
dio de su representante legal. —Pío 
López. — Rubricado. 

La anterior sentencia, fue Leída 

Hermandad Sindical de. Labrador 
y Ganaderos de Onzonilla e& 

El próximo día 19 de septiembre a 
las doce horas de la mañana, tendrá 
lugar en la casa Ayuntamiento, la su
basta de pastos de los pueblos de So-
tico, Torneros y Viloria de la Juris
dicción, por el procedimiento de pujas 
a la llana. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable la presenta
ción de la cartilla ganadera y el depó
sito del 10 por 100 del injporte. 

El presente anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios. 

Onzonilla, a 9 de septiembre de 1965. 
El Jefe de la Hermandad, (ilegible). 
4741. Núm. 2595.—89,25 ptas. 

Comunidad de Regantes 
e Industriales de Presa Cerrajera 

Santa Marina del Rey 
Por medio de la presente se cita 

a todos los partícipes de esta Comu
nidad a Junta General' Ordinaria 
que se celebrará el día 30 del actual, 

en nuestra 
lo siguien-

publicada en el mismo 
de su pronunciamiento. 

lugar y data 

diez de la mañana, 
Social, para tratar 

las 
Casa 
te: ' 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria reglamentaria que presen
te el Sindicato. 

2,° Examen y aprobación del Pre
supuesto Ordinario de Ingresos y 
Gastos para el año 1966, que presen 
tará el mismo. 

Si en el expresado día no se re 
uniese la mayoría reglamentaria, se 
celebrará, en segunda convocatoria, ei 
día 14 del próximo mes de octubre, 
a' la misma hora y en el mismo -0-
cal, siendo válidos los acuerdos 
se tomen. con cualquiera número 
partícipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, 8 de sep
tiembre de 1965. - El Presidente, 
José B. Alvarez. _ ,„„ 
4720 Núm. 2597.-152.25 ptas-

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León ^a 

Habiéndose extraviado la . ^ L 
número 176.805 de la Caja de Anc 
y Monte de Piedad de León, 
público que si antes de quince a i ^ 

se hace 
a 

contar de la fecha de. este anuncio-
alguna-no se presentara reclamación 

se expedirá duplicado de la m 
quedando anulada la primera. s 
4728 Miim. 2577.—52,5UPl 


